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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articúlo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje unejem- 
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h^ta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

Los señores alcaldes de esía provincia 
recibirán un impreso en el que se trans
cribe la disposición por la cual se concede 
un nuevo plazo para que las personas que 
tengan derecho a pedir una pensión extra
ordinaria como colaboradores de la fuerza 
pública o sus familiares, reguladas en la 
Ley de 3í de diciembre de 1945, modifi
cada porlas Leyes de 17 de julio de 1947 
y 8 de julio de 1957 puedan solicitarías 
en el caso en que hubieran prescrito los 
plazos establecidos para solicitarías; pu
diendo dirigirse a S. E. el Jefe del Estado, 
a través de la Presidencia del Gobierno, 
solicitando la dispensa de plazos corres
pondientes. .

En consecuencia, intereso de los señores 
alcaldes y secretarios de los Ayuntamien- 

. tos que con todo celo e interés adopten 
las medidas oportunas para la mayor 
difusión de dicha cireular, a fin de que 
ninguna de la.s personas a las cuales pue
dan afectar,- no pueda hacerlo por des
conocimiento de la misma.

A continuación se insertan los artículos 
pertinentes que indican las personas que 
tienen derecho a esa pensión extraordi
naria.

Valladolid, '14 de marzo de 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN

•Ley de 31 de diciembre de 1945
Artículo l.° Los que t^iendo deberes 

gue cumplir como agentes auxiliares de 
orden público y los que en colaboración ! 
''oluntaria o ayuda espontánea a la fuerza !

pública fallezcan violentamente o de re
sultas de heridas sufridas en los actos 
de colaboración o ayud^ o queden inutili
zados o incapacitados de una manera 
permanente o absoluta para el trabajo, 
causarán pensión extraordinaria en su 
favor' o en el de su familia que consis
tirá: etc. .

Ley de 17 dé julio de 1947
Artículo único. El artículo adicional 

de la Ley de 31 de diciembre de 1945 (Bo^ 
letín Oficial del Estado de 30 de abril 
de 1946) quedará -redactado así: Los pre
ceptos de la presente Ley serán de aplica
ción para todos aquellos casos . ocurridos 
a partir de primero de.abril de 1939, cau
sándose la pensión desde que se produzca 
la inutilidad o incapacidad o fallezca la 
víctima.
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Los medicamentos, tanto de uso humano 
como para veterinario, únicamente deben 
despacharse en las oficinaj? de farmacia 
legalmente establecidas; hàbiéndosç de
nunciado a este Gobierno multitud de 
casos de intrusismo, para evitar falsas 
interpretaciones con la que se pretende 
justificar una infracción a las disposiciones 
legales vigentes se tendrán en cuenta las 
prescripciones siguientes:

l .° Queda prohibida la venta de espe
cialidades farmacéuticas, directamente a 
sanatorios, clínicas y establecimientos 
análogos por parte de laboratorios y de 
casas de especialidades, y de representan
tes de los unos y de las otras.

2 .® Igualmente queda terminantemente 
prohibida la venta de cualquier clase de 
preparados farmacéuticos en tiendas de 
comestibles, droguerías, kioscos y cual
quier establecimiento, que ño sea oficina 
de farmacia. . .

3 .° Las especialidades farmacéuticas 
de uso veterinario, únicamente pueden 
venderse por medio de dichas oficinas de 
farmacia, no pudiendo hacerlo directa
mente al público, aunque se faciliten por 
mediación de Cooperativas u otras enti
dades. '

En ningún caso, por suponer un perjui
cio al Seguro de Enfermedad, podrán ven
derse por los beneficiarios de éste los 
medicamentos que les hayan sido rece
tados por facultativos^de dicho Seguro.

Los agentes de mi autoridad denuncia
rán a este Gobierno cualquier infracción 
que se cometa en contra de las disposi
ciones vigentes.

Valladolid, 15 de marzo de 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

877

Confetíeración Hidrográfica del Duere

Información pública

Tarifas de riego del Canal del Riaza
Conforme a lo dispuesto en el artícu

lo 4.° del Decreto 133-1960 se han estudia
do las tarifas teóricas por hectárea que 
corresponden a la zona regable del canal 
del Riaza,, que son: •

Tarifa general, 690'pcsetas hectárea.
Tarifa especial, 510 pesetas hectárea.
Partiendo de las tarifas teóricas, las 

tarifas de aplicación para el año 1962 
sobre las que versa la información son 
las siguientes, por grupos de cultivos:

Tarifa general
Grupo l.° 220 pesetas hectárea.
Grupo 2.® 350 pcsetasíicctárea.
Grupo 3.® 520 pesetas hectárea. .
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Tarifa especial
Grupo 1.® 160 pesetas hectárea.
Grupo 2.® 260 pesetas hectárea. 
'Grupo 3.° 380 pesetas hectárea.
En el primer grupo de cultivos se inclu

yen: barbecho, cereales, leguminosas y 
plantas textiles; en el 2.® se incluyen: alu 
bias, raíces y tubérculos, y en el 3.® se 
incluyen praderas y huertas.

CONDICIONES DE APLICACION

La tarifa especial se aplicará, exclusiva- 
mente, a todas las fincas que utilicen el 
agua en los trozos Il y III del canal en 
los que el Estado no ha construido aún 
Ias redes de acequias y desagües.

La tarifa general se aplicará a todas las 
fincas del trozo I del canal.

Los términos municipales.afectados son:
Provincia de Burgos: Roa de Duero, 

La Cueva de Roa, Sari Martín de Rubiales 
y Nava de Roa.

Provincia de Valladolid: Castrillo de 
Duero, Bocos de Duero, Curiel de Duero, 
Peñafiel, Pesquera ,de Duero, Valbuena 
de Duero y Olivares de Duero. ,

Además del importe que se obtenga por 
aplicación de las tarifas específicas seña
ladas, se abonará el 4 por 100 de aquel 
importe que preceptua el Decreto 138-1960.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto 133-1960, 
durante un plazo de quince (15) días hábi
les, contados a partir del siguiente al cié 
la publicación de este anuncio' respectiva- • 
mente en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Burgos y Valladolid, pu
diendo los interesados presentar las recla
maciones que estimen oportunas en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
Muro, número 5, Valladolid, dentro de 
.dicho plazo

Valladolid, 12 de marzo de 1962.—El 
ingeniero director, Juan B. Varela.
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fiSKininBinoa lomtipiit
OLMEDO

El día 5 de abril próximo y hora de las 
doce, tendrá lugar en el Salón de Actos 
Públicos de esta Casa Consistorial. la 
segunda subasta del aprovechamiento 
de 4 cárceles de leña gruesa con 16 me
tros cúbicos y 695 cargas de ramaje con 
211.600 metros cúbicos, en el monte 
<Canamón>. número 56. de estos pro
pios, por el tipo de tasación de once mil 
quinientas dos pesetas (11.502).

El mismo dfa, a las trece horas, la del 
aprovechamiento de 21 cárceles de leña 
gruesa con 6,500 metros cúbicos y 1.060 
cargas de ramaje con 525,700 metros 
cúbicos, en el monte <Mohago>, de estos, 
propios, por el tipo de tasación de vein , 

ticuatro mil doscientas noventa pese
tas (24.290),

Las proposiciones, reintegradas con 
arreglo a la ley del timbre, podrán pre- 
senlarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta las catorce horas del dfa 
anterior hábil, acompañando a las mis
mas la declaración jurada prevista en el 
artículo 50 del Reglamento de Contra
tación y el resguardo de haber ingresado 
en esta Depositaría el 5 por 100 dr ía 
tasación como garantía provisional.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 

ffty^itrmiénlo.’~

1'^01 medo, 2Ô de ]^'4rzo de 1962,—El al
calde^ Eu sebi QVa Iero.
“ 997—941

^--r,-SAN-MlGtTG«<)EL ARROYO

lugar en
MSusa 'vonsistorial, las segundas 

subastas para los aprovechamientos fo
restales que a continuación se expresan: 

A las doce horas, el aprovechamiento 
de 2.250 cargas de ramaje del monte 
<Negral», de estos propios; bajo el tipo 
de tasación de 8.925 pesetas.

A las trece horas, el aprovechamiento 
de 7.005 cargas de ramaje y 6 cárceles de 
leña gruesa del monte <E1 Negrab. de 
estos propios; bajo el tipo de tasación 
de 50 220 pesetas.

La admisión de pliegos se verificará 
desde esta fecha hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Los pliegos de condiciones, presu
puesto de indemnizaciones se hallan ex
puestos al público, en le Secretaría de 
este .Ayuntamiento, durante los días há
biles y horas de oficina, donde podrán j 

mi necios, , . j 
!«í^9, Miguel de^Arroyo, 20 de marzo j 
jde 1962,—El alcalde, Ecequiel Moretón.

* 998^942 j

' ^iMRiffirta DE JOSU tu

oS Mê*primçra instancia 1 
e instrucción |

TORDESILLAS ' ]

Don Valentín Pérez Femández-Viña. juez j 
de instrucción de Tordesillas y su par- f 
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita pieza de responsabilidad civil, corres
pondiente al sumario 41 de 1961, por 
imprudencia contra Julián Rico Ribón, ha
biéndose acordado, por providencia del 
día de hoy, en dicha pieza, sacar a segrmda 
subasta los bienes siguientes; por término 
de ochó días.

Una bicicleta usada, marca «Orbea»,sij 
número de matrícula; valorada en dosciej. 
tas cuarenta pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar el día diez 
de abril y hora de Ias doce de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juzgado.

2 .^ Los licitadores, para tornar partejj 
esta subasta, deberán consignar previa, 
menté en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasación.

3 .® El tipo de tasación, en esta segunda 
subasta, se ve reducido en un veinticinco 
por ciento. No admitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de éste.

4 .® La bicicleta se encuentra en pode: 
del penado, vecino de Bercero.

(^ 1962^V^entÿ^Pércz Femández-Viña. 
El secretario judicia4(ilegible).
Pogo CíÁ-r de; 1.002-941

«Min OHOUtl

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Patronato Sindical de la Vivienda

Traspaso de un local comercial en el 
Grupo «fosé Solís», de Valladolid, 
construido por la Obra Sindical del

Hogar y Arquitectura
Por el presente se anuncia el traspaso 

del local comercial, que estaba destinado 
a «Frutería», en el Grupo <José Solis» 
(Plaza del Dr. Marañón), de esta capital.

Todo español- que desee tornar parte en 
el concurso-subasta deberá dirigír instan
cia solicitándolo al presidente del Patro
nato Sindical Provincial de la Vivienda, 
acompañando a la misma resguardo de 
haber depositado la fianza preceptiva en 
la Administración Sindical de Valladolid'

El plazo de admisión de instancias fina
lizará a los diez días naturales de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Las nor±as que regirán en este concur
so-subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaria Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar (Fray Luis de León, 9).

Los gastos de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y prensa local, serán de cuenta 421 adjudi
catario.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-^ndicalista.

ValT^olid,^ 20. de njarzo de 1962.-^1 
viceptésíéchfe ñet Patrón ato, Miguel Buj

> 1:021-944 
ji
! ------- ------------ ---------------------

EtfPREjmrTIErTT-DIPVTSClON PROVI.VCLU- -
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